
Viernes 2^de Setiembre de J875^ Ono y medio real-'
:;i*^âWb4<UâU:*^- r» a»í^CKSSM

SE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Sjas leyes y las dlsposlcloaes del Go- 

hieeno seo oSiíÍgaloFias para la capital 
de provliiela desde que se poblirais cB- 
c alntcnlc en cila y desde c®a<te días 
después para loe dettes pwcfclcs de la 
'tístsa provluda. (Ï- cy de 3 de Ketle^- 
bre dé 1S3*.)

SUSCRICIOW PARTICULAR.

Unîmes en Córdoba. 12 rs.ld. fuera. 16.
Tres id......................33............................   46.
Seis id. , . . . 68 . . . . . . SO
Un año..................... 132 ......................... 180.

Sepubliéa todos los dias escoplo los Howitigos.

Tas leyes, órdeoes y aunneios^oe se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales sé han de remitir al Gcícpolitico 
respectivo, por enyoconducto se pasa 
rúa A los editores de les mendenades 
periódicos, (Ordenes de 6 de Abril de 
1939, y 31 de Octubre de IftSd.)

Ministerio de la Gober, 
nación.

CIRCULAR.—Todo cambio de perso
nas en las esferas del peder supone 
generalmente un cambio de política, 
que exige, cuando estas criáis tienen 
lugar en épocas en que se halla cer
rado el Parlamento, la esplicacion de 
sus causas y ia esposicion del pensa
miento y de tos fines que se propone 
alcanzar el Gobierno que nuevamente 
se constituye, para conocimiento de) 
ijais, y para que las Autoridades ten
gan una regla fija á que ajustar su 
conducta.

A cumplir esta práctica constante 
se dirige la presente circular.

El primer Ministerio de ia Monar
quía legítima, felizmente restablecida 
en la Persona de D. Alfonso Xll, ha 
desaparecido por una de aquellas cau
sas que justifican siempre la caída de 
los Gobiernos responsables en los paí
ses regidos conatitucionalmente. La 
unidad de miras con que había dirigi
do los negocios públicos por espacio 
de mas de ocho meses, y el perfecto 
acuerdo que siempre reinó en su seno, 
donde fueron discutidos todos los pro
blemas que entraña la política espa
ñola en estos momentos, llegando á 
conclusiones unánimemente acepta
das, desaparecieron por desgracia, 
haciendo imposible su continuación en 
el poder. La disidencia nació del di
verso modo de apreciar una cuestión 
de conducta y de procedimiento que, 
si por este carácter parece ser de un 
Órden secundario, es á juicio de aque
llos Ministros de un gran interés para 
el porvenir do las instituciones.

Limitada la guerra; encerrado el 
enemigo en un reducido territorio, y 
activamente perseguido por nuestro 
victorioso ejército, aquel Gobierno 
creyó que no podía estar lejano el 
momento de convocar los Comicios y 
de reunir las Córtes del Reino. Pero 
¿cómo so reunían las Córtes? ¿Por qué 
ley se convocaría al país á elegir sus 
representantes? ¿Quiénes serian los 
electores y quiénes los elegibles? Hé 
aquí una cuestión que, ántes de fijar 
1^ fecha de las elecciones, era necesa- 

rio resolver, y sobre cuyo punto Ibô 
ituposible el acuerdo, dando motivo á 
sinceras pero encontradas é inconci
liables apreciaciones.

La disidencia no se fundó, pues, en 
ia aceptación ó la repulsa del sufra
gio universal como principio político, 
sino en la conveniencia para las ins
tituciones de mantener ó no la última 
forma dereunir Córtes practicada en 
Espaíla. Seis de los individuos de 
aq,uel Ministerio sostuvieron 14 afír- 
mativa contra la opinion de-sus otros 
tres compafieroa, que por razones res
petables y con patriótica convicción, 
no creyendo poder conformarse con el 
voto de la mayoría, se dividieron en
tre sí, oponiendo á este dos soluciones 
distintas.

Kota de este modo la unidad del Go
bierno, no por causas que puedan ser 
imputadas como culpas á nadie, sino 
al contrario por consideraciones muy 
dignas de respeto en los sostenedores 
de las tres diversas opiniones que 
fueron objeto de la deliberación del 
Consejo, el Ministerio puso respetuo
samente su dimisión en manos de 
Su Magostad. , _

Sensible es que un motivo de digni
dad personal baya obligado al emi
nente hombre público que presidió 
aquel Ministerio, y que antes de la 
proclamación de la Monarquía dirigió 
con tanto acierto como fortuna á los 
partidos constitucionales, que ansia- 
.ban ver realizado tan fausto aconte - 
cimiento, á retirarse de la dirección 
activa do los negocios, y á separarse, 
aunque prestándoles su consecuente 
apoyo, de los que, compartiendo sus 
aspiraciones y sus ideas basta en el 
modo de apreciar aquel punto concre
to, han venido á formar parte del nue - 
vo Gobierno. '

El Rey, obligado por las circunstan
cias á ejercer su prerogativa, optó por 
la opinion de la mayoría de los que 
desde el dia de su proclamación ha
bían sido sus Consejeroa, y coubó al 
General Jovellar, Ministro de la Guer
ra, la formación del nuevo Minis' 
t®ri0‘Esta esposicion sucinta de los moti
vos que que han dado origen á la cri
sis, y el hecho de pertenecer al actual

Gobierno la mayoría de los Ministros 
que compusieron el anterior, revelan, 
sin otra demostración, que el cambio 
de nombres no podía ocasionar un 
cambio fundamental en la política.

Es, pues, natural que la concilia
ción que representaba el anterior Mi
nisterio subsista, é inspirándose V. S. 
en un elevado espíritu de tolerancia y 
de concordia, secundará üelmente 
los propósitos del Gobierno, matenien- 
do ia cordial union entre todos los 
elementos liberales-monárquicos que 
ayudaron ála pasada Administración. 
Objeto muy preferente debe ser tam
bién para V. S. el infundir y fortale
cer el amor á las instituciones en 
aquellos otros grupos y partidos, que, 
si hasta el dia no han tenido la res
ponsabilidad del poder, ni están iden
tificados con el Ministerio, han dado 
ó se inclinan á dar público testimonio 
de adhesión á nuestra augusta Di
nastía.

Ágiupar, pues, alrededor del Tro
no constitucional el mayor número 
de fuerzas posible para acabar de ven
cer al enemigo, común, al enemigo del 
Rey y del partido liberal-monárquico 
en todas sus escuelas, es el pensa
miento fijo que debe inspirar los ac
tos de V. S., si ha de corresponder á 
la primera y mas grande aspiración 
del Gobierno en quien S, M. tiene de
positada su régia confianza.

proseguir activamente la guerra; 
allegar los medios necesarios y hacer 
efectivos los ya decretados para al 
canzar pronto ia pacificación del pais, 
bé aquí el principal objeto que el Go
bierno se propone realizar, deseando 
contar con el concurso enérgico de 
la dación y la ayuda leal y franca 
de todos los partidos constitucionales.

Pero, consecuente al propio tiempo 
con las causas de la pasada crisis, que 
esplican y justifican su formación, 
juzga enconírarse en un periodo pró
ximo al llamamiento de las Córtes, 
por lo que recomiendo á V. S. la nece
sidad de que ante su Autoridad hallen 
igual protección todas las agrupacio
nes políticas que acaten y reconozcan 
la legalidad existente, de que reprima 
con mano de hierro toda tentativa 
contra el Orden público, aliente la

confianza en el porvenir, y procure 
con esquisito esmero que sus actos no 
sean, ni siquiera aparezcan inspira
dos en espíi itu de partido. V. S. en el 
cargo que desempeña no puede ser el 
representante sino de la Autoridad, 
que ejercida en nombre del Rey, debe 
cuidar, para su mejor servicio, que 
siempre obedezca al interés de la más 
recta justicia y de la más severa im
parcialidad.

De Real Órden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de setiembre de 1876.—Rome
ro y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Ministerio de la Guerra
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado da 
su salud, Me ha presenlalo el Ma
riscal de Campo D. Emilio Terrero 
y Perinat del cargo de Subsecre
tario del Ministerio de la Gaerra; 
quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce da Se
tiembre de mis ochocientos setenta 
y cicco.—Alfonso.—El Ministro 
de la Gaerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Subascre • 
tario del Ministerio de la Guerra a! 
Mariscal de Campo D. Muroelo de 
Azcárraga y Palmero, que actuai- 
mante desempeña el oargo de Je
fe de Estado Mayor geoeral del 
Ejército dsl Centro.

Dado en Palacio á doce da Se
tiembre de mil ochocieatos seten
ta y cinco.—Aifonso.—El Ministro 
de ia Guerra, Joaquin Juvellar,

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 969.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
SEGCIOH DE FOMERTO.—NEGOCIADO DE MINAS.

Íclation de las operaciones facullalivas que han de praclicarse por el personal del Cuerpo Nacional de Ingenieros de minas al servicio de 
esla provincia en los días y lérminos municipales que en la misma se esprcsan:

Del 6 de Octubre al 13 del mismo»

S

>

t

<63

<66

484

<72 
V193

1208
1214
1176 
1175

La Maravilla.

El Buea Deseo.

La Venus,

La loi pertinencia
El Vicho,

Santa Catalina.
Santa Sofía 2.*
La Peria.
Tesoro.

Garbos.

id.

id.

id.
Hierro.

Cobre, 
id.

Piorno, 
id.

Sociedad Carbonera Espa* 
ñola.

id.

id.

id.
D. Jaan Calderón y Can

ton,
0* JairneWaren Roberton.

id.
n. Marcelo Teojillo y Ricecn.

id. 1

0. Antonio da Arixa. /

id.

id.

id,

Ü. Ramón RedeL 
D. Manuel Euriques.

id,
D. Nicolás Laborde, 

id.

j)e marcación.

*

d.

id.

id.

id. 
id.
id.
id.
id.

Filones da la Juliana.

Las Pedreras.

Rañas de la Juliana.

La Campiñuela.

Cabeza de la Reina.
Terrenos de D. Francisco Briciano 
Id. de los Sres. Garcia Maravilla, 
Quinta del Casar del Romero.
Cerro del Gallinero.

Belmez.

id.

id.

id.

El Viso. 
Hinojosa.

id, 
id.

S. E. La Georgiana. 
N..B. La Culebra. 
N. S. Pedro Alcántara. 
N. 0. La Venus.
N. E. La Luisa.
S. E. Mi Capricho.
S. E. La Soledad.
S. E, La Culebra, 
's. 0. La Venus.
N. 0. El Iris. 
/N. E. Buen Deseo.

,S. E. La Culebra.
3. Florida 2.*
S. 0. La Pedrera y Pe 

drera 2?
kN. 0. El Iris.
N. 0. Saco Perdido.
3. E. Los Peñones 2.* 
IN. E. La Flor.
'Sta, Teresa.
No constan.
Sau Jorge. 
Sta. Sofía, 
No constan.

D. Vicente Monfort.
D, AQion ¡o de Ariza.
D. José Segura y Gamboa.
D, Antonio de Ariza.
P. Ramou de T. y Codes.
D. Diego de Raya.
D. Antonio de Ariza.

id. 
id. 
Id.

Sociedad Carbonera Espa
ñola.

id.
Ü. Diego de Raya.

D. Joaquín de Búrgos.
D. Antonio de Ariza.
D. Joaquín de Búrgos. 

id.
D. Autouio de Ariza.
D. Juan Símaucas.

>
D. Mauricio Lopez Roberto 

>
>

Del 15 al 21.

458 La Javalíco. Carbón, Sociedaxd Carbonera Espa 'N, B. Villanueva.
,S. E. La Fawa.

D. Joaquín de Búrgos, 
D. Antonio de Ariza.

Sola. D. Antonio de Ariza,. Demarcación, La Javalina. Belmez. S. E. El Carbou. D. Joaquín de Búrgos.
S. E. Les Bocinas, id.

^S. 0. Las Encinas 2." id.

<70
1 N. 0. Saco Perdido. D. Joaquín de Búrgos»

La Flor. id. id. ' id. Arroyo de las Almendras. Belmez. S, E, Los Peñones.
3. 0. La Impertíneneia.

tú*
D. Antonio de Ariza.

N. E, Renombrada, D. Basilio Maoso.
N, 0. Javalina. D. Antonio de Ariza.

468 Ga Fama. id. id. id. id» El Bujadillo, id, N. E. Villanueva y 2.’
3. 0. Carbón^

D. Joaquín de Búrgoe, 
id.

kS. 0. Encinas y 2.* id.
S. E. Los Potros. D. Joaquín de Burgos.

<13 San Antonio 2.® id. id. id. Í^* Solana del Cerro del Ladrillo. Espiel. j N. E. El Pensamiento. D. Antonio de Ariza.
N. 0. Jesús María y José. D. Manuel Gil.

60 La Mejor. id. id. id. id. Arroyo del Riudero y Río Gua S. E. El Charco. D. Joaquín de Burgos.
diato. id. S. E. La Hoja. D, Manuel Gil.

,S. 0. La Riqueza» ü. Antonio de Ariza.
1180 La Cordobesa. id. T). Manuel Enriquez. > id. Arroyo de Ginglar. Fuente Obejuna. E. üeiou. Sociedad Carbonera Espa

ñola.
1188 La Descuidada. Plooio. D. Jacinto Rufino Ferez. » id. Las Minillas. id. No constan. *
1189 No te fies. id. id. D. José Luna y Aguilar, id. id. id. Descuidada. D. Jacinto Rufino Ferez,
1207 San Antonio. id. D. Diego Pernia y Solo. D. Manuel Enríquez, id. Villares de Villanueva» Fuente Obejuna. No constan. »
1201 La Flor Estre- 

meña. id. D. Manuel Enuquez. id. Dehesa de la Raña. tú. ’ La Flor Cabana, 
Santa Elena.

D, Ramón Lopez.
D, Pedro Payan y Fresnedo,

lÍOÍ Colon. id. id. > id. La Raña. id. No constan.

Del 21 al 28.

161 La Capitana 2.' Carbou. Sociedad Carbonera Espa- N R San Rafael 2*
ñola. D. A uto cío de Atiza, Demarcación. Terrenos Valdíos. Espiel. ' S. Trapisondas, Sociedad Iberia.

101 La Vencedora. id. id. id. id. Cruz de la Ballesta. id. ÍE, La Esperanza.
N. Rosalia.

D. Ramón de Torres. 
D. Antonio de Ariza,

N. La Evelina 2.* D. Joaquín de Búrgos.

265 San Juan. id. id. id. id. Puerto de la Ballesta. 0. Rosalia. D. Antonio de Ariza.
id. S. Vencedora. id.

,E. Solana. D. Joaquín de Búrgos*
'S. 0. Restaurada. l). Antonio de Ariza.
3. 0. Confianza. id.

83 Rosa Maria. id. id. id. id. Arroyo del Madroñal. id. S. E. Quisquillosa.
N. 0. Hermanas de la Ca-

D. Diego de Raya.

t ridad2.* D. Joaquín de Búrgos.
,N, E. La Parisiense. D. Joeé Segura y Gamboa.

1162 El Llano. id. D. Ernesto Romá. » id. Sierra del Castillo. id. N. E. La Sorpresa. D. Antonio de Ariza,
^N. 0. Isla de Menorca. D, José Segura y Gamboa.^

1211 La Duquesa. Fosforita, D. Angel Calan. D. Joaquín do Burgos. id. Navaobejo. id. No constan.
1183 Santa Carolina. Plomo. D. Antonio Julio Ferez. , D. Federico Alfaro y Lopez id. Umbría del Santo, Fuente Obejuna. No eonstau. »
1196 Santa Cecilia. id. D. Antonio Villa Moreno. Id. Manuel Enríquez. id. El Charnecal, id. El Bombo, D. Pedro Payan.
1198 San Julian. id. id. id. id. Los berrocales. id. No constan. *
1208 Los Artistas. id. D, Julián Campomene. D, Manuel Enríquez. id. Loma del Carrasco. id. w. >
4160 Sta. Justa y Ru-

íd.fina. id. D. Fernando Gómez. id. id. Aldea de la Cardenchosa. id. »
1161 D, Juan Tenorio id. D. Fernando Guerrerc

id.So both. D. José Gutiérrez Ravé.
\ id.

Las Medinas. id. >

NOTA. Los doefics de registres, micas ó ieveetigaejones no citadas en Jo preeenle relecicn que radiquen en los términos y sitios fijados en la mieiua, se servirán coocurrir al terreno dentro de 
ks piases marcedcs en cada periodo, à 6n de facilitar los datos necesarios p ara la Joealiiícicn y eeposicien de eus derectos, advirdécdoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Córdoha 21 de Setiembre de 1875.—El Ingeniero Gefe, Eduardo Fourdinier.

Lo que he dispuesto publicar en el «Bolelin cficial» de la provincia para conocimiento de quien corresponda, previniendo á los Sres. Al
caldes de los pueblos en cuyo término municipal se han de eícetuar las operaciones^ y fuerza delà Guardia civil, presten al personal faculta
tivo cuantos auxilios les reclamen. Y con el objeto de evitar el abuso que viene tolerándose de presentarse en dichas operacionos en represen
tación de los interesados que tienen el derecho de concurrir ó ellas personas quelos representen autorizados solamente por documentos sim
ples, prevengo á los citados interesados autoricen á sus representantes con poder legal en consonancia con lo que se previene en el párrafo 5. ® 
¿el art. ^5 del reglamento vigente de minería»

Córdoba 22 de Setiembre de 1873.
EL GOBERNADOR,

Antonio García Mauriño.
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Diputación provincial de 
Córdoba. j

Núm. 930.

Extracto tie la sesión celebrada por 
por la Bxcma. Corporación el dia
25 de Mayo de 1875, f

Señores que asistieron. |
Montis, García Lovera (D. Ig- 

nació), Quintana y Alcalá, Villalba, 
Trevilla, Ruiz Repiso, León y No
tario, Gordillo, Celmonte, Delgado, 
Lara y Pineda, Ramiraz,Milla, Pa
rea Navarro. Valenzuela, Vargas, y 
Alvarez de ¡¿otomayor, Lopez Ami- ? 
go, Cabezas, Calvo, Ecija y Perez, ) 
Ruiz de Algar, Valdivia, Villa Ze- j 
baUos, Castiñeira, Rodríguez Mó
denes, Garcia Lovera (D. Fausto), | 
Garcia Vázquez, Romá, Sr. Gober- | 
nador Presidente. ï

Abierta la sesión bajo la presi- , 
denoia del Excruo. Sr. Golernador, - 
se leyó y aprobó el acta de la an- i 
terior. ‘

Dada lectura del diciàmcn 
emitido por la comisioo da Carrete
ras en el asunto relativo al contra- 
lo celebrado por don Tomás Alber
ti con el vice-presiden te do la Co
misión provincial eu H de Diciem
bre de 1874, y oídas las razones ' 
expuestas por los señores Diputa- , 
dos Garcia Lovera (0. Ignacio), y • 
Lara y Pineda é Ingeniero Jefe ue 
la provincia, que fué iuvilado por 
la Diputación para que emitiera su 
dictámen facultativo, quedó apro
bada por unanimidad dejando, por 
lo tanto, en firme la suspension de 
los efoctos del contrato referido 
acordada por la Comisión pérmu- 
nenie; y con respecto a la ñu idiid ; 
ó validez del mismo quedó acoria- 
do también por unaiiimidsd decía- i 
raiio nulo, asi corno pagar al con
tratista, prévio aprecio, el importe 
de los trabajos venticados basta la 
fecha.

A seguida ee aprobó el presu
puesto aaicicoai, con las modiñca- ’ 
cionea propuestas perla eomismn ' 
encargada de au exámen y que se i 
referían d ciertes gualoa del Instita- i 
lo provtiicíai do segunda enseñan- ■ 
za. quedanuo por consiguiente con- 
rignados los gastos é ingresos en ' 
esta forma.

Presupuéito adicional. ■
Gastes, 1 

Pesetas. j

Se consignan' paral j 
satisfacer foi ii^dém-'. \ | 
nizaeiones de lee se- • ‘ i 
ñores vcCdleB-.de ia' } 
Comisión provincial: 1 
en el segundo Se- i 
mestre de este año, 10.090 t

Idem para ampliar '
el crédito de perso- i, 

nal de la Dirección 
de Obras públicas.

Id. para ampliar el 
crédito de honorarios 
facultativos de quin
tas.

Id, para ampliar el 
crédito de calamida
des públicas. ,

Id. para amortiza
ción del empréstito 
contratado por la Co
misión provinoiaL

Id. por gastos fi
gurados en el presu
puesto del lasiítuío 
proviucíal de segun
da enseñanza.

Id, per gastos fi
gurados en los de las 
Escuelas normales de 
Maestros y Maestras.

Id. por gastos fi
gurados en el de la 
Academia de Bellas 
Artes,

id. por gastos fi
gurados ea los de los 
Hospitales do Agudos 
y Crónicos,

bJ. por gastos fi
gurados en el de la 
Casa Súcorro Hospi
cio.

Id, por gastos fi
gurados en el de las 
casas de Expósitos de 
la orovincia.

Id. para ampliar el 
crédito de imprevis
tos,

íd. por obligacio
nes procedentes del 
presupuesto anterior 
pendientes de pago 
tu 3t de Diciembre 
da 1874.

8,bOO

8.000

7.500

25000

4078 34

1779 53

1691 19

236635 63

110647 L'G

124031 36

60000

190929 73
Id. por obligacio

nes procedentes de 
presupuestos anío- i 
ñores peadienles de î 
pago en igual fe- t
cha. 54995 70 j

Total gastos, 843789 04 
INGRESOS.

Se consignan por 
ingresos figurados en 
los presupuestos del 
Instituto de segunda 
enseñanza. Escuelas 
Normales de Maes
tros y Maestras, y 
Academia de Bellas 
Artes.

1(1. por ingresos,. 
figurados en loa pre
supuestos de los ea- 
tabled míen tos de la 
BeneñeenciaJ.

Id. por productos 
del empréstito con
tratado por la Comi
sión provincial. ,

5685 40

152238 30

25000

Id. por enagena- 
ciones llevadas á 
efecto á virtud de 
acuerdo de la Comi
sión. 913 50

Id, por existencias 
que resultarou en la 
caja provincial el dia 
3t de Diciembre de 
1874 41119 84 

Id. por créditos 
pendientes de recau
dación en 31 de Di
ciembre de 1874 pro
ce dentes del ejercicio 
anterior. 1.267386 29

Total ingresos. 1.492342 33
Resúmen.

Importan los gastos. 843789 04
Id. los ingresos. 1.492342 33

Sobrante. 648553 29
A propuesta del Sr, Valenzuela 

se acordó por unanimidad conceder 
un voto de gracias á la Comisión 
provincia] por les actos administra
tives que había llevado ó cabo 
desde primero de Enero último.

Con lo que termicó la sesión de 
este dia.—El Gobernador presiden
te, El C. de Torres Cabrera.—Los 
Sres. Diputados Secretarios, Rafael 
Garcia Vezquez,—Ernerto Romá.

Verificado por esta Exema. Corpo
ración el repartimiento del número 
de mozos que corresponde aprontar á 
los pueblos de esta provincia en la 
quinta de 100.000 hombres decretada 
eu 11 de Agosto último, ha acordado 
en sesión de hoy señalar el día,25 fiel 
corriente á la una tíe la tardé para 
proceder ai sorteo de décimas que 
han resultado al practicar aquella 
Operación, y cuyo acto tendrá efecto 
en el salón de sesiones de este Cuerpo 
provincial.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en comphmientoà lo precep
tuado en el art. Eu de la vigente ley 
de quintas.

Córdoba 24 de Setiembre de ¡875. ■— 
Ei presidente, Antonio Garcia Mauri
ño.—El Secretario, Rafael de Gracia.

Gobiernomilííac de la pro* 
vincia de Córdoba.

EDICTO,
Don Nicolás Almoguera y Cantare

ro, Capitan del Depósito da Ing- 
trucoion y Doma y Fiscal fis la 
Comisión militar permanente de 
esta plaza.
Por el presente se cita y llama 

á un hombro desconocido que en 
union de Mateo Serrano Montilla, 
en veintey cinco de Jauij del pre
sente año, robaron una jaca y dos 
cargas de cebada á D, José Jurado 
Gutiérrez, vecino de Baena, en el si
tio vado de Beníageoil de este tér- 
minó.

-Y usando da las facultadas que 
eu estos casos conceden las reales 
ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, por el presente oito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al ex
presado paisano desconocido, seña- 
lándole el Gobierno militar de esta 
provincia, donde deberá presentar
se dentro del término de treinta 
días à contar desde la publicación 
del primer edicto á dar sus des
cargos, y en caso de no presentarse 
ea el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Córdoba á veintitrés de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Nicolás Atmoguera.

yrrt» y»f

ÁMlK€L.iS.
Centro Comercial.

Propagador da la agricultura, da 
comercio y de las-industrias coos" 
tructora, mioera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 

Oficiras centrales, calle de Zolocha 
número 34.—Madrid.

Esta Stíkefod ¡rtmoverá ledo 
cuantos negocios se refieren 4 loa 
adelantes maieriales del país.

Acepta ló representacfon de coa- 
quiar empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende à la colocación da espita- 
es y ¡os recibe en depósito y cuanta 
corriente con icterés.

Pajra más detalles, dirigirse á ¡00 
dichos Sres, Lepez Cervantes y com- 
pañia.—Atocha 31.—Madrid. 10—4

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vendea 
en la Librería del « Bia» 
río de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, üúm. 34, 
iodo por cinco realce

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fauegíis y media, co- 
nccida por la del camino de Agui
lar, eu el termino y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.* Josefa Gerda Aragón. 
Para trafor de las condiciones pue
den enlecdcrse en Córdoba con don 
José Espinosa de los .Monteros, ma
rido de dicha señoro, que vive an la 
calle de la i ierna número 3, ó coa 
D. Juan Camargo y Jiménez en la 

i villa de ralenciana. 3—2

Imprenta, Hbr ría y litografía de 
1 SUW üs coapoBA»
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